
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Informe

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Referencia: Respuesta a solicitud de información pública – Ley N° 104 s/E.E. N° 
EX-2024-10736225-GCABA-DGSOCAI

 

Estimado/a Solicitante:

Me dirijo a Ud. en el marco del pedido de información pública que tramita por Expediente Electrónico N° 
EX-2024-10736225-GCABA-DGSOCAI, a través del cual se solicita:

1. Informe si el Banco Hipotecario es beneficiario de la Ley 6508.

2. En su caso, remita copia del proyecto de reconversión presentado.

3. Informe el porcentaje del monto invertido en el proyecto de reconversión que se autorizó a este banco a computar como pago a cuenta del 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos.

4. Informe el monto total invertido declarado y el monto total que podrá computar.

5. Informe número de expediente por el cual tramitó la presentación del proyecto y la petición del Banco Hipotecario de ser beneficiario de la 
ley 6508 y si ya fue aprobada.

6. Informe si se presentó un proyecto de reconversión para el inmueble sito en la calle Carlos Pellegrini 211 conocido como Edificio del 
Plata.

7. En su caso, remita copia del proyecto de reconversión presentado.

8. Informe el porcentaje del monto invertido en el proyecto de reconversión para este edificio que se autorizó a computar como pago a cuenta 
del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos.

9. Informe la persona que presentó el proyecto de reconversión, el monto total invertido o a invertir declarado y el monto total que podrá 
computar.

10. Informe número de expediente por el cual tramitó la presentación del proyecto de reconversión para este edificio.

11. Informe si se aprobó el proyecto de reconversión en este edificio.

En tal sentido, se informa que:

Respuesta al punto 1:



Se informa que la firma Banco Hipotecario S.A. es beneficiario de la Ley N° 6.508.

Respuesta a los puntos 2 y 7:

Se adjunta como archivo embebido el proyecto de reconversión presentado.

Respuesta a los puntos 3 y 8:

El beneficiario integrante del proyecto de reconversión aprobado tendrá un beneficio del SESENTA POR CIENTO 
(60%) del monto invertido en el proyecto referido a obras de adaptación, adecuación o de reforma conforme lo 
establecido en los artículos 4 y 9 de la Ley 6.508, como pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
resultante del ejercicio de su actividad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

Respuesta al punto 4:

Al día de la fecha no se ha declarado ningún monto invertido. En relación al monto total que podrá computar, el 
mismo será de un 60% de la inversión total acreditada en obras de adaptación, adecuación o de reforma conforme lo 
establecido en los artículos 4 y 9 de la Ley 6.508, con un monto máximo de inversión a considerar por cada m2 de 
1.800 UVAs, que integre el proyecto de reconversión, a efectos del cálculo del beneficio establecido en el art. 12.

Respuesta a los puntos 5, 10 y 11:

Se informa que el número de expediente electrónico por el cual tramita el proyecto es: EX-2022-42956596- 
-GCABA-UCGPP. Asimismo, se informa que la petición del Banco Hipotecario ya fue aprobada.

Respuesta al punto 6:

Se informa que se presentó un proyecto de reconversión para el inmueble sito en la calle Carlos Pellegrini N° 211, 
N° 213 y N° 251.

Respuesta al punto 9:

Se informa que la presentación del proyecto de reconversión fue realizada por Banco Hipotecario S.A.. Asimismo, 
se informa que el monto total invertido, y el monto total que podrá computar, se respondieron oportunamente en los 
puntos 3 y 4. En relación al monto a invertir declarado en el proyecto de reconversión presentado es de $ 
23.230.462.000

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

 





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de Noviembre de 2023. 


 


 


Señores 


Unidad de Coordinación de Gestión de Políticas Productivas 


S / D 


 


Ref: Expediente EX-2022-42956596-GCABA-UCGPP. 


 


Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de apoderado 
de Banco Hipotecario S.A. (en adelante el “Banco”), a efectos de poner en su 
conocimiento que se ha obtenido el Registro en Etapa Proyecto según lo establecido en 
el artículo 2.1.3 del Código de Edificación, bajo número de Plano IF-2023-29806419-
GCABA-DGROC, el cual se adjunta a la presente (Plano y carátula de aprobación).  


Que asimismo, se acompaña el archivo “Superficies finales comparativa EDP.pdf” que 
contienen el balance de superficies presentado al momento de solicitar la preaprobación 
del proyecto y el balance de superficie final correspondiente al referido Registro.   


En virtud de lo mencionado, se procede a solicitar a Uds. la aprobación del Proyecto de 
Reconversión del inmueble ubicado en Carlos Pellegrini N°211, N° 213 y N° 251. 


A los efectos de determinar asimismo que el Proyecto reúne las condiciones necesarias 
a fin de computar el sesenta por ciento (60%) de la inversión correspondiente, en carácter 
de pago a cuenta del impuesto a los Ingresos Brutos por parte de los inversores, se pone 
de relieve que el Proyecto cumple con dos de las características establecidas en el tercer 
párrafo del artículo 12 de la citada ley Nº 6.508, concretamente las estipuladas en los 
incisos c) y d) de dicha Norma. 


Se hace saber que actualmente BANCO HIPOTECARIO SA se encuentra tramitando el 
certificado de aptitud ambiental con fecha de Audiencia para el día 7 de Diciembre 
próximo. 


Finalmente adjuntamos nota de fecha 24/10/23 ppdo., pendiente de respuesta. 


Atentos saludos. 


 


 


 


 


 


Esteban Vainer 


DNI 22.431.651 


Apoderado 
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